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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, MARZO VEINTIUNO (21) DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023) 
 

Se allegan de la Oficina de Instrumentos Públicos de Santo Domingo-

Antioquia, la notas devolutiva del 28 de Febrero de 2023, donde se indica 

que por error se cita la fecha del oficio que ordeno la inscripción de la 

demanda incorrecta.    Al respecto,  

 

SE CONSIDERA: 

 

Por auto del 10 de septiembre de 2019, este despacho, decreto el 

desistimiento de la demanda presentado por la parte demandante, el mismo 

que quedó debidamente ejecutoriado. Para tal efecto, mediante oficio Nro. 

117 del 13 de febrero del año en curso,  se ordenó levantar la medida de 

inscripción de la demanda ordena por el despacho mediante oficio 003 del 

18 de febrero del 2018, dentro del folio de matrícula inmobiliaria Nro. 026-

17213. 

 

Como se puede observar, en el oficio número 117 del 13 de febrero del 

2020, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santo 

Domingo-Antioquia, que ordenó levantar la medida de inscripción de la 

demanda en el folio de la matricula inmobiliaria número 026-17213,  

indicándose que la medida había sido comunicada mediante oficio número 

003 de Febrero de 2018, no siendo esta fecha la correcta, toda vez que la 
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inscripción de la demanda se ordeno fue por oficio número 003 del 18 de 

enero del 2018.          

 

En tal sentido se hace la corrección de la fecha y se ordenará Oficiar 

nuevamente a la Oficina de Instrumentos Públicos de Santo Domingo-

Antioquia, para que proceda a levantar la medida de inscripción de demanda 

decretada,  tal como fue ordenada por autos del  10 de septiembre de 2019,  

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 026-

17213, media ordenada por el oficio número 003 del 18 de enero del 2018.  
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